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Suscripción: Seúl, Corea, 21 de febrero de 2018.

El 20 de febrero se llevó a cabo el “Foro Empresarial
Corea – Centroamérica”, que reunió a más de 100
empresarios coreanos y centroamericanos.

Por parte de El Salvador participaron empresarios de los
sectores de café, textiles y confección, azúcar y plásticos.
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TLC CENTROAMÉRICA Y COREA DEL SUR



En los próximos días se iniciarán las siguientes gestiones:

o Remisión a Cancillería.

o Análisis en Secretaría Jurídica de la Presidencia y
posterior envío a la Asamblea Legislativa.

o Ratificación por parte de la Asamblea Legislativa.

El Acuerdo entrará en vigor para Corea del Sur y cada país
centroamericano, en la medida que lo hayan ratificado.
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TLC CENTROAMÉRICA Y COREA DEL SUR





Se han llevado a cabo tres rondas de negociación:

o Del 16 al 18 de octubre de 2017, El Salvador

o Del 28 de nov. al 1 de dic. de 2017, Guatemala

o Del 12 al 16 de febrero de 2018, Honduras

Se tiene prevista la IV Ronda de Negociaciones para la
semana del 9 al 13 de abril en San Salvador.

NEGOCIACIÓN 
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DEFINICIÓN DE LOS PUESTOS 
FRONTERIZOS INTEGRADOS



PUESTOS FRONTERIZOS INTEGRADOS (PFI)

CENTRO DE FACILITACIÓN DE COMERCIO:
Transitan las mercancías que gozan de libre

circulación y por tanto se les aplica un procedimiento

y documentación mas expedito.

CENTRO DE CONTROL INTEGRADO:

Transitan las mercancías exceptuadas de la libre

circulación e intervienen funcionarios de ambos

países en una sola instalación.
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PUESTO FRONTERIZO INTEGRADO DE CORINTO



ALGUNAS PREMISAS EVALUADAS 

PARA DEFINIR LOS PFI 

Condiciones geográficas limitadas.

Infraestructura disponible.

Flujo de comercio por puesto fronterizo.

Tipo de operaciones.

Cooperación.



PUESTOS FRONTERIZOS INTEGRADOS 
PUESTO FRONTERIZO ACUERDO 

EL AMATILLO, HN PUESTO FRONTERIZO INTEGRADO EN EL SALVADOR

EL POY, HN PUESTO FRONTERIZO INTEGRADO EN EL SALVADOR

ANGUIATU, GT 
• Centro de Control: EL SALVADOR 

• Centro de Facilitación: GUATEMALA 

LAS CHINAMAS, GT • Centro de Facilitación: GUATEMALA 

• Centro de control: EL SALVADOR 

SAN CRISTOBAL, GT
Etapa transición:

• Centro de Control: EL SALVADOR 

• Centro de Facilitación: Guatemala 

LA HACHADURA, GT OPERACIONES EN PAÍS DE DESTINO



Sto. Tomás de Castilla Barrios Puerto Cortés

El Guasaule

La Fraternidad

Tecún Umán

El Carmen

Quetzal

ADUANAS PERIFÉRICAS DE LA 
UNIÓN ADUANERA GT – HN 

La Mesa



GUATEMALA:

– Tecun Umán

– Puerto Quetzal

– Puerto Santo Tomas

de Castilla

– Puerto Barrios

– El Carmen

ADUANAS PERIFÉRICAS DE LA 
UNIÓN ADUANERA DEL TN 

EL SALVADOR:
– Puerto Acajutla

– Aeropuerto Internacional

HONDURAS:

– Puerto Cortés

– La Mesa

– La Fraternidad y

– El Guasaule



EXCEPCIONES AL RÉGIMEN DE LIBRE CIRCULACIÓN 
GUATEMALA - HONDURAS

Se establecen excepciones al régimen de libre circulación

para las mercancías:

➢ Las que están incluidas en el “Anexo A”

➢ Las que no tienen un arancel armonizado en la región

centroamericana (Parte II del SAC).

➢ Las que tienen diferencias arancelarias o de reglas de

origen en los Acuerdos Comerciales

➢ Las que tienen un régimen fito o zoosanitario diferenciado.

➢ Las sujetas a contingentes arancelarios.

➢ Las sujetas a clausulas de salvaguardia.

➢ Las que tienen regímenes fiscales diferentes.
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AVANCES EN LISTA DE EXCEPCIONES

PARTE II SAC 

Se ha revisado la Parte II del arancel centroamericano (455

líneas arancelarias), en donde se encuentran aquellos

productos con arancel desarmonizado en la región.

CODIGO SAC DESCRIPCIÓN GU ES HO NI CR

2402.20.00.00 - Cigarrillos que contengan 

tabaco

20 30 55 15 40

EJEMPLO:



AVANCES EN LISTA DE EXCEPCIONES

PARTE II SAC 

Como parte del ejercicio entre los tres países, se han

identificado 62 líneas arancelarias que cuentan con el

mismo arancel (armonización automática) y 393

desarmonizadas.

Se están realizando consultas internas por parte de los tres

países para avanzar en la armonización.

CODIGO SAC DESCRIPCIÓN GU ES HO NI CR

3923.30.93.00 - - - Envases tipo gotero, con 

tapa con banda de seguridad, 

para la industria farmacéutica

10 10 10 5 0



EJEMPLOS

CODIGO SAC DESCRIPCIÓN GU ES HO

2206.00.00.00 LAS DEMAS BEBIDAS 

FERMENTADAS

15 20 15

CODIGO SAC DESCRIPCIÓN GU ES HO

8714.10.10.00 - - Sillines (asientos) 10 5 5

CODIGO SAC DESCRIPCIÓN GU ES HO

1515.30.00.00 - Aceite de ricino y sus fracciones 0 0 5

CASO EL SALVADOR

CASO GUATEMALA

CASO HONDURAS



AVANCES EN LISTA DE EXCEPCIONES

REGLAS DE ORIGEN 

Se ha revisado la normativa y las Reglas de Origen

Específicas de los Acuerdos Comerciales con:

o México

o República Dominicana

o Chile

o Panamá

o Taiwán

o Colombia

o EE.UU.

o Unión Europea



TLC COLOMBIA

2009.50.00.00: JUGO DE TOMATE

ALGUNOS EJEMPLOS

REGLAS DE ORIGEN 

GU HO ES

Se permite la importación de 

tomate fresco de cualquier 

parte del mundo para 

elaborar el jugo (la     

extracción confiere origen)

Se permite la importación de 

tomate fresco de cualquier 

parte del mundo para 

elaborar el jugo (la     

extracción confiere origen)

Se permite la 

importación de 

concentrado de tomate 

para elaborar el jugo. 



TLC COLOMBIA
4819.10.00.00: CAJAS DE PAPEL O CARTON CORRUGADO

ALGUNOS EJEMPLOS

REGLAS DE ORIGEN 

GU HO ES

Se permite la importación de 

papel o cartón de cualquier 

parte del mundo para 

elaborar las cajas.

Se permite la importación de 

papel o cartón de cualquier 

parte del mundo para elaborar 

las cajas.

No tiene ROE pues 

quedó sujeta a 

negociación futura.



AVANCES EN LISTA DE EXCEPCIONES

MSF 

GT – HN acordaron homologar su estatus sanitario y

fitosanitario para un total de 992 productos de origen

animal y vegetal.

De estos productos, El Salvador hasta el momento ha

acordado homologar 703 de ellos (70% del total): 678

productos de origen vegetal y 25 productos de origen

animal.

Esta pendiente discutir la homologación de 197 envíos

(origen vegetal) y de 92 mercancías (origen animal).



ORIGEN VEGETAL ORIGEN ANIMAL 
Cacao Aceite de pescado

Loroco Alimentos para mascotas

PRODUCTOS HOMOLOGADOS

PRODUCTOS PENDIENTES 

ORIGEN VEGETAL ORIGEN ANIMAL

Arroz Tilapia fresca

Banano Leche en polvo

ALGUNOS EJEMPLOS MSF



TEMAS MIGRATORIOS

Se acordó trabajar el tema del paso ágil en el marco del

Proceso de Integración Profunda, lo que implicaría un único

control migratorio en los tres países del Triángulo Norte.

Migración de El Salvador está trabajando en adoptar el

sistema biométrico, lo que ha permitido avanzar en el

proceso de incorporación de El Salvador.

Se han sostenido conversaciones preliminares sobre el

establecimiento de una ventanilla trinacional en el

Aeropuerto.



ADHESIÓN DE EL SALVADOR AL 
PROTOCOLO HABILITANTE GT – HN 



PROTOCOLO HABILITANTE GT – HN  
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Es el marco jurídico que permite de forma gradual y
progresiva establecer una unión aduanera y alcanzar el
libre tránsito de personas naturales.

Determina las excepciones a la libre circulación de
mercancías y su administración.

Crea la Institucionalidad del proceso.

Crea el Comité Consultivo de la Unión Aduanera.



INSTRUMENTO LEGAL DE ADHESIÓN 

Se ha elaborado una propuesta de Protocolo de
Adhesión al Protocolo Habilitante.

Será suscrito y ratificado únicamente por El Salvador.

Se trata de una adhesión al Protocolo Habilitante y no al
Proceso de Integración Profunda, el cual se ha ido
desarrollando a través de Resoluciones y Acuerdos de la
Instancia Ministerial y Ejecutiva.



1. Excepciones a la libre circulación: se establecerán mediante
Resoluciones de la Instancia Ministerial, una vez El Salvador se
haya adherido al Protocolo Habilitante.

2. Anexos:

o Anexo I: Protocolo Habilitante

o Anexo 2: Resoluciones que El Salvador puede adoptar
mediante su Protocolo de Adhesión

3. Disposición Transitoria: Las Resoluciones que requieran
modificaciones entrarán en vigor para El Salvador hasta que se
adopte la Resolución correspondiente por parte de la
Instancia Ministerial.

ELEMENTOS CLAVES DEL 
INSTRUMENTO DE ADHESIÓN



PRÓXIMOS PASOS 

La propuesta de Protocolo de Adhesión de El Salvador al
Protocolo Habilitante se encuentra bajo análisis por parte de
Guatemala y Honduras.

Posteriormente se llevaría a cabo su suscripción.

Una vez suscrito, se iniciará el respectivo proceso de
ratificación ante nuestra Asamblea Legislativa.

Se deberá depositar el respectivo instrumento de ratificación
ante la SG-SICA.



Ministerio de Economía
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